
[ 

L 
1 
1 

1 

L 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Código: PTEPV-01 

Revisión: O 

No. Páginas: 37 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN A POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ÍNDICE 

l. REGISTRO DE MODIFICACIONES 

11. PROPÓSITO 

111. ALCANCE 

IV. REFERENCIAS 

v. DEFINICIONES 

VI. DESARROLLO 

VII. DISPOSICIONES GENERALES 

VI II . RESPONSABILIDADES 

ELABORADO 

Procurad r Especializado 
de Atenci · n a Población 
en Situaci · n de Vulnerabilidad 

Fecha de robación 07-/0'L/'lO'f.3 

REVISADO 

"º ~ Diana Valeri 
Gerente de Planificación y 
Desarrollo Organizacional 

2 

2 

2 

2 

8 

12 

36 

36 

FOPL-01 

\ 

1 PTEPV-01, REVISIÓN: O 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Código: PTEPV-01 

Revisión: O 

No. Páginas: 37 

FOPL-01 

l. REGISTRO DE MODIFICACIONES 

Revisión: O/ Fecha: noviembre 2022 

Naturaleza de la Modificación: Inicio de instrumento denominado: " PROTOCOLO DE ATENCIÓN A 

POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA", en virtud de la Política de Inclusión y Acceso a la Justicia Dirigida a Población en 

Situación de Vulnerabilidad de la Procuraduría General de la República, que plantea la necesidad 

de elaborar el siguiente protocolo, el cual complementa al Instructivo de Buenas Prácticas en la 

Identificación y Atención de Personas en Condición de Vulnerabilidad en la Población Usuaria en la 

Procuraduría General de la República. 

11. PROPÓSITO 

Brindar las herramientas procedimentales y técnicas al personal operativo de la Procuraduría 

General de la República, para garantizar condiciones de acceso ágil y efectivo a la justicia de las 

personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, por medio de la prestación de 

servicios en las diferentes unidades de atención con un enfoque de derechos humanos. 

111. ALCANCE 

El presente protocolo es de obligatoria aplicabilidad por parte del personal operativo de la 

Procuraduría Genera l de la República, asumiendo las responsabilidades para su implementación 

Las Procuradoras Auxiliares, las Unidades de Atención de la Persona Usuaria, Unidades 

Específicas pertinentes y Coordinaciones Locales a nivel nacional, según las competencias 

establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y su Reglamento. 

IV. REFERENCIAS 

El presente protocolo está elaborado atendiendo la normativa siguiente: 
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Constitución de la República de El Salvador, que establece a la persona humana como 

el origen y el fin de la actividad del Estado (Art.1), así como también que "toda persona tiene 

derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la 

propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos (Inciso 1º. 

Art.2), instituyendo además la igualdad de los gobernados ante la ley independientemente 

de la nacionalidad, raza, sexo religión. (Art.2) 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República de El Salvador, la que tiene como 

misión según el Art.3: Brindar asesoría, asistencia legal y psicosocial a todas las personas que 

lo requieran, velando por la defensa de la familia, mujer, niñez y adolescencia, personas con 

discapacidad, adultas mayores y otros grupos poblacionales en condición de vulnerabilidad 

con un enfoque de Derechos Humanos, Inclusión y No Discriminación. 

Ley Especial de Inclusión de las Personas con Discapacidad. La que tiene como objeto 

reconocer, proteger y garantizar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos de las personas 

con discapacidad en igualdad de condiciones. 

Ley Contra la Violencia lntrafamiliar (LCVI). Que establece los mecanismos adecuados para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar, en las relaciones de los miembros de 

la familia o en cualquier otra relación interpersonal de dichos miembros, sea que éstos 

compartan o no la misma vivienda (Art. 1 LCVI). 

Ley Especial Integral para una vida libre de violencia para las Mujeres (LEIV). Tiene por 

objeto establecer, reconocer y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, por medio de políticas públicas orientadas a la detección, prevención, atención, 

protección, reparación y sanción de la violencia contra las mujeres; a fin de proteger su 

derecho a la vida, la integridad física y moral, la libertad, la no discriminación, la dignidad, la 

tutela efectiva, la seguridad personal, la igualdad real y equidad (Art. 1 LEIV). 
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Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación contra las Mujeres (LIE). Tiene 

por objeto crear las bases jurídicas explícitas que orientarán el diseño y ejecución de las 

políticas públicas que garantizarán la igualdad rea l y efectiva de mujeres y hombres, sin 

ningún tipo de discriminación en el ejercicio y goce de los derechos consagrados legalmente 

(Art. 2 LIE). 

Ley de Procedimientos Administrativos. En su Art. l. Determina que la Ley tiene por objeto 

regular: "( ... ). Los derechos de los ciudadanos frente a la Administración Pública". El Art. 2. 

Define: La presente Ley se ap licará al Órgano Ejecutivo y sus dependencias, a las entidades 

autónomas y demás entidades públicas, aun cuando su Ley de creación se califique de 

carácter especial ... " . 

Ley Especial para la Protección de los derechos de la Persona Adulta Mayor. Que tiene por 

objeto garantizar, proteger y promover el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio en 

condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la 

persona adulta mayor, por medio de políticas, planes, programas, normativa y acciones que 

contribuyan a la inclusión social. 

Ley de Ética Gubernamental (LTEG): La que, según lo prescrito en su Art.l. tiene por objeto 

normar y promover el desempeño ético en la función pública; salvaguardar el patrimonio del 

Estado, prevenir, detectar y sancionar la corrupción de los servidores públicos. A efecto que 

no utilicen los cargos o empleos públicos para enriquecerse ilícitamente o para cometer otros 

actos de corrupción. 

Ley de Desplazamiento Forzado Interno: Cuyo objeto es reconocer, garantizar y proteger los 

derechos fundamentales de las personas en condición de desplazamiento forzado interno, y 

aquellas que se encuentran en riesgo de serlo, mediante el establecimiento de 

procedimientos preventivos y de un sistema de atención eficiente, con enfoque humanitario 

que incluya soluciones duraderas. 
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Ley Crecer Juntos para la Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia: 

La cual, entró en vigencia el uno de enero de dos mil veintitrés y entre sus consideraciones se 

menciona que "las niñas, niños y adolescentes, inician su desarrollo desde el momento de la 

concepción, por lo que se requiere una normativa que potencie sus derechos en el ciclo que 

comprende la Primera Infancia, la niñez y la adolescencia". Y en ese contexto, en su Art.3. 

establece, que todas las niñas, niños y adolescentes son sujetos plenos de derechos; y que los 

derechos, garantías y obligaciones reconocidos en la Ley, les son aplicables y serán ejercidos 

directamente por las niñas, niños y adolescentes, tomando en consideración el desarrollo 

evolutivo de sus facultades, la dirección y orientación apropiada de su madre, padre o 

responsable, y las limitaciones establecidas en la referida Ley. 

Ley General de Juventud: La que, en su Artículo 2 inciso 1 establece que, se considera joven 

a la persona comprendida en el rango de edad de los 15 a los 35 años, sin distinción de 

nacionalidad, etnia, género, religión, discapacidad, situaciones de vulnerabilidad o cualquier 

otra condición particular. Asimismo, en su Artículo 4 establece que, el goce de los derechos y 

libertades reconocidos en la Ley a la juventud, no admite distinción, exclusión o 

discriminación alguna, fundada en criterios, tales como el género, el idioma, la religión, 

filiación, nacionalidad, etnia, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia que 

tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus 

derechos fundamentales. 

Normativa Regional 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José): Como norma 

fundacional del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos (SIPDH), 

establece un amplio catálogo de derechos y libertades en favor de las personas; además, 

detalla los deberes jurídicos que los estados parte del Pacto se comprometen a respetar y 

garantizar. 

11 

PTEPV-01, REVISIÓN: O 



6 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Código: PTEPV-01 

Revisión: O 

No. Páginas: 37 

FOPL-01 

Convención lnteramericana para la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra las Personas con Discapacidad: En su artículo 11 establece: "Los objetivos de la 

presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas de discriminación 

contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad". 

Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Convención de Belem Do Pará): En su texto (Art.1) esta norma convencional detalla que la 

violencia en contra de la mujer se define como "cualquier acción o conducta, basada en su 

género, que cause muerte, daño físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 

público como en el privado". 

Convención lnteramericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores: Que tiene por objeto " ... promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el 

pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, 

integración y participación en la sociedad". 

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas: Artículo V. Establece: 

Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho al goce pleno de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales, reconocidos en la Carta de las Naciones Unidas, la Carta 

de la Organización de los Estados Americanos y en el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos. 

Normativa Internacional 

Declaración Universal de Derechos Humanos: Norma fundacional del Sistema Universal de 

Protección de Derechos Humanos, aprobada y proclamada por la Asamblea General de la 

ONU en 1948, y que en sus 30 artículos comprende una serie de derechos civiles, políticos 

económicos, sociales, culturales etc. 
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Pacto Instrumento Internacional de Derechos Civiles y Políticos: Norma convencional de 

1966, que contiene un amplio catálogo de derechos humanos entre ellos garantías relativas 

al debido proceso administrativo y judicial. 

Convención de Derechos del Niño: Es el instrumento más ratificado entre todos los Estados 

pertenecientes al sistema de Naciones Unidas. Fue firmado el 20 de noviembre de 

1989; el Estado salvadoreño lo ratificó el 27 de abril de 1990. Regula lo relativo a los derechos 

humanos y libertades esenciales en favor del niño, niña y adolescente. 

Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delito y 

Abuso del Poder: Este corpus iuris fue aprobado a través de la Resolución de la Asamblea 

General de la ONU 40/34, el 29 de noviembre de 1989, y constituye una normativa referente 

en materia de los derechos en favor de las personas victimizadas. 

Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de 

Derechos Humanos en relación con la orientación sexual, identidad y expresión de género. 

Cien Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de 

Vulnerabilidad: En su sección 1, expone la finalidad: Las presentes Reglas tienen como 

objetivo garantizar las condiciones de acceso efectivo a la justicia de las personas en 

condición de vulnerabilidad, sin discriminación alguna, englobando el conjunto de políticas, 

medidas, facilidades y apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce de los servicios 

del sistema judicial. 

Principios Rectores sobre Desplazamiento Forzado: En su texto estos Principios Rectores 

comprenden las necesidades específicas de las personas desplazadas. Asimismo, detallan los 

derechos y garantías referidos a la protección de las personas contra esta práctica y para su 

protección y asistencia durante el desplazamiento, durante el retorno, el reasentamiento y 

la reintegración. 

11 
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V. DEFINICIONES 

B 

Víctima 

Persona, o colectividad de personas, que experimenta un agravio de carácter físico o moral 

injusta. Extensivamente lo serán también quienes son parte de su medio familiar, socio

comunitario, etc. Es definida en el Art. 1 de la Declaración sobre los Principios Fundamenta les 

de Justicia para las víctimas del Delito y Abuso del Poder (Resolución A/G No. 40/84 del 29 

/11/1085). Es reconocido también como sobreviviente, luchador o persona resiliente. 

Condición de vulnerabilidad 

Aquella persona, o grupo de personas, que presenta características de orden natural o/y social 

por las cuales es proclive a ser victimizada. Ta l categorización la sitúa en un plano de 

indefensión y, por consiguiente, deberá aplicársele un trato jurídico y social especial. A esta 

condición pertenecen, por ejemplo, niñas, niños, adolescentes, personas migrantes, personas 

privadas de libertad, mujeres, etc. 

Victimización 

Proceso por el que una persona, o colectivo social, sufre las consecuencias de un hecho 

traumático. Tiene una doble dimensión: factores que intervienen en la precipitación del hecho 

(vinculado al concepto: Víctima de riesgo) y el modo de vivir la experiencia de victimización 

(vinculado al concepto: Víctima en condición de vulnerabilidad). 

Revictimización 

Es una acción u omisión atribuida a la institucionalidad que daña a la víctima de un delito, 

abuso de poder o violación a los derechos humanos. Eso la torna un mal añadido y acumulado 

que inflige el victimario, perpetrador u ofensor a la víctima. Es denominada también doble 

victimización o victimización secundaria. 

PTEPV-01, REVISIÓN: O 
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En los distintos procedimientos, criterios, resoluciones y en general en todas aquellas 

actuaciones de carácter institucional, se debe de respetar la dignidad de las personas usuarias 

en los servicios que presta la PGR. 

Confidencialidad 

Se garantiza que el manejo de la información suministrada en un caso que se atiende en la 

institución se hará bajo estricta reserva, siendo accesible únicamente, al personal autorizado 

para ello. En lo demás, se estará a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Equidad y No Discriminación 

En el trámite de los casos que se sometan a conocimiento de la institución, se garantiza un 

trato equitativo y sin discriminación basado en razones de raza, color, sexo, género, idioma, 

opiniones políticas, religión o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Legalidad 

La aplicación del presente Protocolo se hará con arreglo a lo prescrito en la Constitución de la 

República, leyes secundarias y en los tratados internacionales de los cuales el Estado 

Salvadoreño es parte. 

Estándares de Atención 

Lineamientos basados en la doctrina y jurisprudencia del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos que promueven el respeto, protección y garantía de estas facultades 

inherentes a las personas. 

11 

PTEPV-01, REVISIÓN: O 



10 

Lenguaje Inclusivo 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

Código: PTEPV-01 

Revisión: O 

No. Páginas: 37 

FOPL-01 

Uso de imágenes y expresiones lingüísticas que no excluyen a las personas de determinados 

grupos de poblaciones. 

Trato Diferenciado 

Estándar de atención con base al derecho de igualdad, que permite abordar de una forma 

distinta a las personas en condición de vulnerabilidad, por pertenecer a grupos históricamente 

discriminados. 

Violencia contra la Mujer 

Cualquier acción basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como privado. 

Enfoques 

Este Protocolo de Atención a Grupos en Condición de Vulnerabilidad con Enfoque de Derechos 

Humanos desarrolla sus contenidos en base, prioritariamente, a los siguientes enfoques: 

Derechos, Victimológico y Género. 

► El enfoque de Derechos, se asienta en fundamentos éticos: sobre la dignidad 

inherente a todos y cada uno de los seres humanos, la integralidad de las necesidades 

primordiales y de las exigencias éticas que nacen de esa dignidad; este enfoque 

conlleva la aplicación de principios igualmente éticos tales como el de la no 

discriminación, etc. 

► El enfoque Victimológico, se caracteriza porque se centra -en cuanto a la acción y 

reflexión- en torno a los derechos e intereses específicos de las víctimas (individuales 

o colectivas) de delitos, abusos de poder y violaciones a los derechos humanos y 

libertades fundamentales. 

PTEPV-01, REVISIÓN: O 
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► El enfoque de Género, como categoría de análisis incorpora las metodologías y 

mecanismos destinados al estudio de las construcciones socioculturales propias para 

hombres y mujeres. 

Enfoques de Actuación: 

Los estándares de atención diferenciada para personas en condición de vulnerabilidad, que se 

desarrollan en este protocolo incluyen, además de los mencionados anteriormente, los 

siguientes: 

► Enfoque se lnterseccionalidad, identifica las múltiples condiciones de vulnerabilidad y 

discriminación que las personas usuarias de la PGR presentan al momento de acudir a la 

institución y que inciden en el acceso y goce de los derechos humanos. 

► Enfoque lntergeneracional, implica la garantía de condiciones de igualdad y oportunidades 

en las diferentes etapas generacionales. Comprende el respeto a las diferentes etapas de la 

vida de las personas y su edad. 

► Enfoque de Discapacidad, parte de la necesidad de identificar y caracterizar a las personas 

con discapacidad y sus factores contextuales, para contribuir a la visibilidad de dicha 

población y en la focalización de acciones afirmativas orientadas a la inclusión y garantía de 

sus derechos. 

► Enfoque de Hiperconectividad (tecnologías de la información y la comunicación), término 

que se utiliza en la actualidad para definir la conectividad que existe en los entornos digitales 

y la interacción entre sistemas de información, datos y dispositivos, todos relacionados entre 

sí a través de internet. 

La utilización en el texto de estos enfoques no implica, de ninguna forma, la exclusión de otros 

abordajes que también deben asumirse desde la PGR, en el diligenciamiento de los procesos que 

se tramitan; por ejemplo, la interseccionalidad diferencial, la acción sin daño o el psicosocial etc. 

11 PTEPV-01, REVISIÓN: O 
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VI. DESARROLLO 

A. MODALIDADES DE LA ATENCION Y PRESTACION DE SERVICIOS INSTITUCIONALES: 

1) Atención virtual. 

2) Atención telefónica. 

3) Atención presencial a través de las 18 Procuradurías Auxiliares ubicadas en los 14 

departamentos del país y en los municipios de Metapán, Soyapango y Apopa. 

4) Atención domiciliaria en las áreas legal, trabajo social y psicología. 

5) Acceso a información sobre servicios institucionales por medio de la página web oficial de la 

PGR, redes sociales como Facebook, Twitter e lnstagram. 

B. ESTANDARES GENERALES DE ATENCIÓN A LA PERSONA USUARIA CON ENFOQUE DE 

INCLUSIÓN Y DERECHOS HUMANOS: 

Las presentes directrices técnicas se enfocan en brindar la atención a personas en situación de 

vulnerabilidad con un enfoque de inclusión y derechos humanos, tal como lo estipula el Art.3 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en directa concordancia con lo prescrito en 

la normativa nacional e internacional en materia de derechos humanos. 

Se debe abordar con empatía y con respeto a la dignidad a la persona usuaria que se encuentre en 

situación de indefensión, debilidad manifiesta, discapacidad, niños, niñas y adolescentes, mujeres 

gestantes o adultos mayores, privilegiando el trato especial y preferente por parte del personal de la 

Procuraduría General de la República, que deberá facilitarles en todo lo posible, el acceso a las oficinas 

públicas, la orientación adecuada y los servicios que soliciten, según lo establecido en el Art. 16, 

numeral 5 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

12 

1. Se deberá de asistir a las personas usuarias con el más alto índice de respeto, decoro, 

deferencia y transparencia, sin discriminación o exclusión por razones de género, edad, 

discapacidad o situación socioeconómica y otros. 

2. La atención para Personas con Discapacidad, Personas Adultas Mayores, Mujeres en 
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estado de embarazo o en periodo de lactancia materna debe brindarse de manera 

prioritaria. 

3. La atención domiciliar o asistencia se brindará cuando la solicitud provenga de personas 

con discapacidad o haya necesidad por circunstancias adicionales, como estado crítico 

de salud o dificultad de movilidad, de brindar el servicio en su residencia, a través de 

video conferencias o cualquier otra técnica de la información y comunicación (Tics). 

4. Se garantizará el tránsito accesible, seguro y efectivo dentro de las instalaciones de la 

PGR a todas las personas, especialmente a aquellas personas adultas mayores o con 

discapacidad, para ello se deberá proveer de facilidades arquitectónicas que liberen de 

obstáculos las áreas o rutas destinadas a la atención de las personas usuarias en situación 

de vulnerabilidad de acuerdo los estándares del diseño universal. 

5. La atención y servicios institucionales deberán brindarse con los más altos estándares de 

calidad y especialización, aplicando los ajustes razonables de acuerdo a la naturaleza de 

la vulnerabilidad que presente la persona usuaria. 

6. Las Unidades de Atención a la Persona Usuaria deberán de instalar las oficinas de 

atención al público en zonas accesibles y en la primera planta de las instalaciones o en 

su defecto acercar la atención a la primera planta. 

7. Las Unidades de Atención a la Persona Usuaria deberán habilitar espacios adecuados 

para garantizar la privacidad y bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad; 

suprimiendo los turnos de espera de dichas personas. En la práctica pueden ser salas 

de escucha activa. 

8. A la persona solicitante de los servicios institucionales acompañada de niñas, niños o 

adolescentes, se les brindará un trato preferente en cuanto a su atención. 

9. El personal de la Procuraduría General de la República deberá de atender, informar y 

orientar a la persona usuaria en situación de vulnerabilidad, con calidez y de acuerdo a 

los medios que le fueran accesibles con el fin de facilitar la comunicación y comprensión 

de la información. En ese orden, se le deberá de asesorar e informar de una manera 
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clara, sencilla y precisa sobre los servicios consultados, así como de las formalidades y 

requisitos para acceder a los trámites y servicios que se brindan en la institución. 

10. El personal encargado de orientar y asesorar sobre los servicios institucionales deberá 

brindar información escrita o por los medios accesibles a la persona usuaria solicitante, 

relativa a los procedimientos, tiempo aproximado de cada trámite y diligencias, 

localización de las dependencias, horarios de trabajo, teléfonos, correos electrónicos, 

servicios en línea y cualquier otra prestación que ofrezca la institución. 

11. La Unidad de Atención a la Persona Usuaria, deberá mantener actualizada una guía 

informativa sobre los servicios y requisitos institucionales, los que deberán estar a 

disposición de las personas usuarias, por los medios que la institución tenga disponibles 

en formatos inclusivos. 

12. El personal encargado de dar la asesoría, defensa o asistencia psicológica o social a la 

persona usuaria en situación de vulnerabilidad deberá informar sobre los derechos que 

le asisten y las obligaciones a que se comprometería como persona usuaria. 

13. El personal que oriente y asesore, deberá informar a la persona usuaria sobre la facultad 

que tiene de interponer recursos administrativos ante cualquier inconformidad en la 

denegación o prestación del servicio, conforme a lo establecido en la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 

14. Se brindará información efectiva a través de todas las formas de comunicación 

legalmente establecidas, a fin de evitar que la persona usuaria incurra en errores u 

omisiones que impidan la continuidad y aprobación del trámite solicitado, en general y 

de forma especial de las personas usuarias en situación de vulnerabilidad. 

15. Cuando se hayan de efectuar diligencias u otras actividades que requieran la 

colaboración o el auxilio legal o asistencia psicosocial de una Procuraduría a otra, se debe 

realizar la petición de colaboración de acuerdo a lo regulado en los procedimientos de 

las unidades operativas y requisitos que se detallan: 

✓ La solicitud deberá contener el correo electrónico, contactos móviles 
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actualizados de la persona coordinadora local y profesional asignado que faciliten 

en todo tiempo las coordinaciones para abordar imprevistos e inquietudes 

relacionadas. 

✓ La solicitud de apoyo deberá ser presentada en el plazo de 72 horas previas o 

anteriores a la realización de la diligencia, salvo excepciones justificadas. 

✓ Las solicitudes que comprenda a personas individuales o grupos identificados en 

condición de vulnerabilidad serán atendidas de forma inmediata, salvo excepciones 

o dilaciones justificadas, En todo caso, se debe procurar la mayor diligencia en el 

trámite. 

✓ La persona coordinadora de la Unidad respectiva, deberá llevar control de los 

apoyos colaborativos entre las Procuradurías Auxiliares, de acuerdo a lo previsto en 

cada procedimiento de unidad y formulario estadístico de personas con 

discapacidad y en condición de vulnerabilidad (FOEPSV), regulado en el presente 

protocolo. 

✓ La persona coordinadora que requiere el apoyo, es quien deberá asumir la 

responsabilidad de indicar el lugar en que se va llevar a cabo la diligencia, la fecha 

y la hora, el nombre de la actividad, detalle de autoridades involucradas si fuere 

necesario y antecedentes ineludibles para su oportuna y adecuada realización, 

debiendo incluir una minuta explicativa la que no puede reducirse al escrito de 

solicitud de apoyo, sino que debe de contener información adicional referida a las 

particularidades del caso. 

✓ Recibida la solicitud de realización de diligencias la persona coordinadora, la 

procuradora o procurador auxiliar, respectivo en su caso, designará a uno o más 

profesionales (de preferencia referentes), quiénes se harán responsables de asistir 

a la diligencia y comunicar el resultado. 

✓ Cuando no está al alcance la persona responsable de las Procuradurías Auxiliares, o 

persona coordinadora o personal referente para brindar el auxilio o apoyo solicitado 
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en el plazo de 24 horas contadas a partir de la hora y fecha de recibida la solicitud, 

debe informar las razones o motivos que justifican no poder brindar el trabajo 

requerido. 

16. Se garantiza en el marco de la prestación de los servicios institucionales, la debida 

confidencial idad en el manejo de la información referida a la intimidad de la persona 

usuaria que se halle en situación de vulnerabi lidad; la actuación basada en el respeto 

de términos y plazos de ley deben ser un tema prioritario. 

17. El funcionariado responsable de la asistencia legal y psicosocial deberá procurar el 

trabajo ininterrumpido, es decir, evitando ausencias, sustituciones, suspensiones 

entre otras, etc. En todo caso, la jefatura o coordinación responsable deberá realizar 

las acciones preventivas o correctivas para asegurar la ca lidad de la prestación o en su 

defecto informar a la persona interesada o su representante sobre el progreso o 

dificultades de la tramitación de este. 

18. Se deberá garantizar la debida diligencia mediante citas administrativas para evacuar 

comparendos, entrevistas, comunicar resultados, levantar o entrega de actas, realizar 

evaluaciones o dictámenes, con el fin de dar impulso a las pretensiones de las 

personas en general y con especia l atención a personas usuarias con discapacidad, u 

otra condición de vulnerabilidad, así como, la comparecencia a la realización de 

audiencias y diligencias en la fecha señalada. 

19. En las esquelas de notificación se usarán términos y oraciones simples y 

comprensibles, evitando expresiones o elementos intimidatorios, citando la base legal 

que ampara la notificación o citatorio, para que el destinatario final comprenda que 

no es un acto arbitrio . 

20. Los contenidos de las resoluciones administrativas, actas y autos, deberán ser 

redactados de forma simple, sin perjuicio de su estructura y rigor técn ico legal. 
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l. Atención Integral a la Población de Primera Infancia, Niñez y Adolescencia. 
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En el marco de su desarrollo evolutivo, niñas, niños y adolescentes históricamente han sido considerados 

"objetos" de protección y no personas sujetas de derechos. La nueva Ley Crecer Juntos, que entró en 

vigencia el uno de enero de dos mil veintitrés, es una normativa que busca potenciar los derechos en el 

ciclo de vida que comprende la primera infancia, la niñez y la adolescencia; en ese sentido, establece en 

su artículo 3: "Todas las niñas, niños y adolescentes son sujetos plenos de derechos. Los derechos, 

garantías y obligaciones reconocidos en la presente Ley son aplicables a toda persona desde el instante 

de la concepción hasta que cumpla los dieciocho años de edad, y serán ejercidos directamente por las 

niñas, niños y adolescentes, tomando en consideración el desarrollo evolutivo de sus facultades, la 

dirección y orientación apropiada de su madre y padre o responsable y las limitaciones establecidas en 

la presente Ley". 

En ese contexto, es imperante adoptar acciones a nivel institucional que garanticen el ejercicio 

progresivo de sus facultades inherentes y para ello se debe aplicar los siguientes lineamientos: 

1.1 Abstenerse de expresiones y leguaje (verbal y corporal) sexista y discriminatorio. 

1.2 Promover un trato digno y respetuoso. 

1.3 Practicar la escucha activa, lo que implica concentrarse en el mensaje que la niña, el niño o 

adolescente está comunicando, evitando realizar varias actividades a la vez o distracciones que 

le impidan captar el mensaje. 

1.4 Brindarles atención en espacios físicos especializados que garanticen confidencialidad. 

1.5 Aplicar técnicas lúdicas para realizar la entrevista. 

1.6 Abstenerse de opinar y actuar desde una visión adultocéntrica. 

1.7 Abordarles como personas sujetas de derechos y no como objetos de protección. No 

minimizarles. 

1.8 Informarles de manera comprensible sobre sus derechos e instituciones que les protegen. 
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1.9 Fomentar la participación y el derecho de opinión, permitiendo que las niñas, niños y 

adolescentes se expresen libremente, respetando el ritmo del relato. 

1.10 Conocer las expectativas de las niñas, niños y adolescentes. Saber identificar qué es lo que 

quieren. 

1.11 Tener respeto por la historia de la vida de las niñas, niños y adolescentes, evitando indagar 

hechos que no responden al Principio del Interés Superior. 

1.12 Brindar respuesta a todas las inquietudes planteadas por las niñas, niños y adolescentes. 

1.13 En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes en situación irregular, además de aplicar 

estos lineamientos, PGR actúa según el Protocolo de Protección y Atención de Niñez y 

Adolescencia Migrante Salvadoreña, el cual establece determinadas funciones, de acuerdo a su 

mandato constitucional y legal. 

1.14 Para el caso de niñas, niños y adolescentes víctimas de trata, se deben aplicar estos lineamientos 

y los establecidos en el Protocolo Marco de Actuación lnterinstitucional para la Atención Integral 

Inmediata a Personas Víctimas de Trata de Personas, que define el nivel de intervención de PGR, 

ante este tipo de delitos. 

1.15 Brindar acompañamiento. 

2. Atención Integral de la Mujer desde la interseccionalidad: 

En el caso de mujeres, niñas, adolescentes; en particular, mujeres con bebes en brazos y en periodo 

de lactancia materna, mujeres en estado de embarazo, mujeres con discapacidad, mujeres adultas 

mayores, mujeres con enfermedades crónicas; que soliciten asistencia presencial, virtual, telefónica, 

recibirán un trato especial y preferente por parte del personal de cada Unidad operativa, y si durante 

la atención se identifican hechos de violencia y discriminación aplicar lo estipulado en el "Protocolo 

para la Derivación de casos para la UIAEM". 

Por tanto, y en concordancia con la uniformidad de documentos institucionales, el personal de la 

Procuraduría General de la República deberá observar el cumplimiento de los siguientes lineamientos 
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contemplados en el "Instructivo de Buenas Prácticas para la Identificación y Atención de personas en 

Condición de Vulnerabilidad": 

2.1 Abstenerse de expresiones y lenguaje (verbal, corporal) sexista y discriminatorio. 

2.2 Promover un trato digno y respetuoso. 

2.3 Atender con calidad y calidez. 

2.4 Brindar atención en espacios físicos adecuados que garantizan confidencialidad. 

2.5 Escucha activa. 

2.6 Brindar atención en crisis para estabilizar a la usuaria y que pueda compartir su relato. 

2.7 No interrumpir el llanto de la usuaria. 

2.8 Evitar preguntas sobre aspectos personales que no abonan a la situación planteada por la usuaria. 

2.9 Abstenerse de anteponer creencias o experiencias personales sobre las necesidades y relato de 

la usuaria. 

2.10 Comprender que una mujer en situación de discriminación y violencia puede presentar 

dificultades para tomar decisiones asertivas por el estado psicosocial en el que se encuentra. Es 

importante respetar y evitar cuestionar las decisiones que la usuaria puede manifestar. 

2.11 Brindar una atención especializada de acuerdo a los estándares señalados en la LEIV. En ese 

sentido, se debe tener en cuenta que la especialización implica comprender la dinámica 

psicosocia I entre víctima - agresor, saber identificar que cada mujer vive la violencia y responde 

de diferente forma y en su tiempo, que, por tanto, las soluciones no pueden ser estandarizadas 

para todas. 

2.12 En virtud de lo anterior, quien atienda a las mujeres en situación de violencia debe comprender 

que cada mujer lleva un ritmo propio para comunicar su relato. Se debe evitar presionar a la 

usuaria para atenderla con rapidez lo cual puede ser contraproducente. 

2.13 Brindar la información y asesoría jurídica en un lenguaje sencillo y claro. 

2.14 Si durante la atención del caso se detectara hechos de violencia y discriminación contra las 

mujeres en las esferas doméstica, laboral, penal, etc., se le orientará a la Persona Usuaria sobre 

los servicios que ofrece la Unidad Institucional de Atención Especializada para la Mujer (UIAEM). 
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2.15 En caso la Persona Usuaria requiera hacer uso de los servicios de la Unidad Institucional de 

Atención Especializada para la Mujer (UIAEM) se le acompañará personalmente, según se 

establece en el Protocolo de Atención para las Mujeres (anexo 3) o derivando la información 

pertinente y el lugar de ubicación o residencia incidental o permanente, para que la Unidad 

especializada brinde acompañamiento y/o asistencia. 

2.16 En el caso de proveer servicios para mujeres víctimas de discriminación y violencia en el ámbito 

laboral (Por ejemplo, situaciones de despidos injustificados producto de acoso sexual/ laboral) 

es esencial, entre otros, explicar claramente a las usuarias, los t iempos procesales para activar 

instancias correspondientes; indagar sí firmó documentos sin la asesoría legal debida, si la 

indujeron renunciar o si se encuentra en estado de embarazo para interponer las acciones legales 

correspondientes. 

3. Atención Integral de la Población con Discapacidad. 

► A las personas con discapacidad se les deberá garantizar el "derecho de acceso a la justicia en 

igualdad de condiciones con las demás, y a recibir un trato digno y apropiado en los procedimientos 

administrativos y judiciales en que sean parte, así como a recibir asistencia, asesoría y 

representación judicial o administrativa de forma gratuita por parte de la Procuraduría General de 

la República, sobre la base del respeto de la capacidad jurídica de la persona y la autonomía de su 

voluntad", en consonancia a lo prescrito en el Art. 33 de la Ley Especial de Inclusión de las Personas 

con Discapacidad. 

► A las personas con discapacidad usuarias de los servicios de la PGR se les deberá reconocer la 

capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás, adoptando los mecanismos de apoyo 

necesarios para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos y proceso de toma de decisiones, 

respetando su autonomía, voluntad, preferencias e intereses, en consonancia a lo prescrito en el 

Art. 29 de la LEIPCD. 

► Se deberán instalar en los primeros niveles en las oficinas centrales de la PGR y en las Procuradurías 

Auxiliares, salas de espera y cubículos para la atención de las personas con discapacidad . 
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► Se deberá garantizar la accesibilidad física a la persona usuaria en las Procuradurías Auxiliares, 

mediante rampas, señalización oportuna, mapas de lugar, designando personas guías, utilización 

de colores para guiar a personas con baja visión, poner a disposición sillas de ruedas y servicios 

sanitarios inclusivos. 

► Se deberá garantizar la asistencia de intérpretes de lengua de señas, así como la emisión de 

documentos en sistema lecto-escritura braille y otros formatos accesibles, ayudas técnicas y 

humanas necesarias, realizando los ajustes razonables para garantizar el ejercicio pleno de las 

personas con discapacidad a tenor de lo preceptuado en el Art. 34 LEIPCD. 

► En la prestación de servicios a personas con discapacidad víctimas de violencia de cualquier tipo y 

modalidad, se deberá de garantizar la atención integral, el seguimiento adecuado y oportuno del 

mismo, por parte de la persona responsable de la Procuraduría Auxiliar. 

► Se deberá habilitar espacios de espera para las personas usuarias, donde se ponga a su disposición 

equipo audio-visual (pantallas) que informen con subtítulos y LESSA, sobre horarios de atención, 

procedimientos y requisitos de los servicios institucionales y demás información de interés. 

► Propiciar un clima de confianza, tranquilidad y respeto dirigiéndose en forma directa a la persona 

con discapacidad, esté o no acompañada de su apoderado o pariente apoyo, evitando en todo 

momento su invisibilidad. 

► Se mantendrá una actitud profesional, explicativa y paciente, a favor de las personas con 

discapacidad o a la persona de apoyo que le acompaña, si la tuviera, sobre los detalles de su 

consulta o la situación del proceso legal y psicosocial; y en caso fuese que las diligencias de su 

proceso tuvieran algún tipo de observación, se le explicará con claridad los motivos y pasos a seguir 

para subsanarlos. 

► El lenguaje deberá ser inclusivo, evitando el uso de frases o palabras estigmatizantes (diminutivos 

u otros) para referirse hacia la persona con discapacidad. 
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3.1 Atención a personas sordas o con discapacidad auditiva: 
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3.1.1. Se deberá facilitar las condiciones adecuadas en la sala o cubículo donde se llevará a cabo la 

entrevista, sesión o audiencia, para que la persona sorda pueda acceder al intérprete de lengua 

de señas, tales como: Lugar iluminado para favorecer la visibilidad y la ubicación del intérprete 

frente a la persona sorda. 

3.1.2. Incorporar en la prestación de los servicios institucionales la participación de una persona 

interprete en Lengua de señas destacada en la Unidad o Procuraduría Auxiliar, o solicitarla a otra 

Procuraduría Auxiliar, a oficinas centrales de la institución o institución externa según sea el caso. 

3.1.3. En caso no se tuviere acceso a un intérprete LESSA, preguntar a la persona con discapacidad 

auditiva (sorda) por medio de lenguaje no verbal o escrito; si utiliza amplificador auditivo, si tiene 

la habilidad de leer los labios o que forma de comunicación le es más cómoda y fa miliar. 

3.1.4. Procurar un ambiente y espacio en el que se pueda faci l itar la comunicación no verbal, 

manteniendo contacto cara a cara o dentro del campo visual de la persona usuaria con 

discapacidad auditiva. La persona con discapacidad auditiva (sorda o hipoacúsica) que requiera 

acompañarse de un familiar como apoyo puede solicitarlo a la persona que representa a la 

unidad de atención, a fin de asegurar su participación en todos los actos procesales, en igualdad 

de condiciones que los demás. 

3.2 Personas con Discapacidad Visual (ciega y/o baja visión) 

3.2.1. Dirigirse directamente por su nombre a la persona con discapacidad visual. 

3.2.2. Brindar respuestas en forma verbal, más que gestual, a las personas con discapacidad visua l; 

asimismo, brindar información descriptiva de las cosas que las personas con discapacidad no 

pueden percibir, por ejemplo: ubicación de silla, lugar, número de personas que participan en 

la sesión o audiencia, etc. 
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3.2.3. Utilizar expresiones explicitas y concretas para dar indicaciones y ubicarla en cuanto al lugar 

y tiempo, incorporando palabras orientadoras como izquierda, derecha, arriba y abajo. 

3.2.4. No restringir la presencia de persona acompañante, si la persona con discapacidad visual o 

ciega lo utiliza como elemento de apoyo. 

3.2.5. Brindar apoyo para el desplazamiento de la persona ciega, pudiendo ofrecerle el brazo u 

hombro para que se apoye y por ese medio acompañarle, evitando tomar actitudes invasivas 

como tomarle el brazo sin su consentimiento o consulta previa. 

3.2.6. Evitar tomar o mover elementos de ayuda para las personas con discapacidad visual como el 

bastón, muletas, etc. 

3.2.7. Establecer mecanismos de notificaciones de las resoluciones que aseguren una comprensión 

de las acciones y actos procesales, ya sea mediante sistema de audio o Braille, archivos 

digitales, macrotipos, entre otros. 

3.2.8. Las notificaciones dirigidas a las personas con discapacidad visual deberán ser leídas en voz 

alta y personalizadas, lo que se hará constar en el acta de notificación. 

3.2.9. Entregar los documentos tales como actas, resoluciones, etc., en sistema de lenguaje Braille 

o en formato digital, estos últimos para que puedan ser leídos por los programas de lectores 

de pantalla. 

3.2.10. Antes de solicitar la firma o impresión de la huella digital de la persona con discapacidad en 

documentos de su interés, se le debe de dar a conocer su contenido, hasta que exprese que 

ha entendido lo incluido. 

3.2.11. Las notificaciones deberán hacerse mediante sistema Braille o audio, debiendo el 

demandante o el demandado en su caso indicar que la contraparte en el proceso es una 

persona con discapacidad visual o ciega; cuando hubiere los recursos. 

3.3 Personas con Discapacidad física/motora 

3.3.1. Se deberá facilitar el acceso a la justicia a las personas con discapacidad física permanente o 
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temporal; en ese orden, la Procuraduría General de la República readecuará las instalaciones 

por medio de rampas, podrá a disposición sillas de ruedas, parqueos exclusivos y 

debidamente señalizados, así como la eliminación de obstáculos que impidan la libre 

circulación. 

3.3.2. Brindar condiciones y ayuda a las personas con discapacidad para su ingreso y ubicación, 

respetando su ritmo de desplazamiento (caminar despacio, utilizar muletas, silla de ruedas u 

otra ayuda compensatoria), tal como lo establece la Regla 77 de las Cien Reglas de Brasilia 

sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad y el Art. 37 y 

siguientes de la Ley Especial de Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

3.3.3. Propiciar que la situación de interacción sea frente a la persona con discapacidad y que se 

respete su altura, de ser necesario inclinarse hacia él o hacía ella sí es una persona que utiliza 

silla de ruedas. 

3.4 Personas con discapacidad mental o psícosocíal. 

3.4.1. El personal del área jurídico o legal podrá apoyarse en la prestación de la asistencia legal del 

personal especializado en Psicología o en Trabajo Social, a fin de facilitar la atención a las 

personas con discapacidad psícosocial o mental. 

3.4.2. Los abogados, trabajadores sociales y psicólogos, entre otros, previo al inicio de las 

audiencias, entrevistas o evaluaciones, deberán de promover una relación comunicacional 

positiva y de respeto con las personas con discapacidad psícosocíal o mental para ayudarles 

a disminuir tensión o ansiedad ante la comparecencia a la institución. 

3.4.3. Se deberá facilitar la presencia de algún familiar o persona de confianza de la persona con 

discapacidad psicosocial o mental, que pueda explicarle el significado de las cosas, en caso 

fuere necesario. 

3.4.4. El personal de las áreas jurídico, legal y psicosocíal, en la atención a la persona con 

discapacidad mental debe estar dispuesto a extender los tiempos destinados para las 

diligencias, hasta que la persona usuaria termine de expresar sus ideas o realizar las 

diligencias que se le han solicitado efectuar. 
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3.4.5. La lectura de actas, citas u otro documento de interés de la persona con discapacidad, 

psicosocial o mental, debe ser procurando la fácil comprensión, acompañada de sencillez y 

claridad en su contenido, evitando el lenguaje técnico. 

3.4.6. Flexibilizar la obligatoriedad de la presencia física de las personas con discapacidad mental en 

las audiencias, en caso exista una declaratoria de incapacidad o certificado médico de una 

institución hospitalaria del servicio público o del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (1555) 

que así lo certifique (tener en cuenta requisitos ya sea de tutor o curador). 

4. Atención Integral de la Población Joven: 

4.1 Se atenderá con enfoque de derechos humanos a jóvenes, especialmente, a quienes hacen 

uso de los servicios institucionales por encontrarse en situación de vulnerabilidad a causa de 

la violencia intrafamiliar y social. 

4.2 Impulsar, junto con las organizaciones no gubernamentales locales de la sociedad civil, 

municipalidades, programas de atención preventiva psicosocial a jóvenes que promocionen 

mecanismos de protección relacionados con la prevención del delito, protección ante delitos 

de carácter cibernético, trata y tráfico de personas, acoso y violencia sexual, ciberacoso y 

otros. 

4.3 En la atención a población de jóvenes en conflicto con la ley, se deberá de proveer atención 

con enfoque de derechos de la niñez y adolescencia y se ofrecerá un ambiente privado, 

cómodo, limpio, accesible, seguro y libre de interrupciones que reúna condiciones de 

privacidad, para informar la imputación delictiva en palabras sencillas para que, conozcan de 

mejor manera el delito que se le imputa y los alcances jurídicos. 

4.4 Previamente a la entrevista con el adolescente y al relato acerca del hecho punible atribuible 

debe brindarse una explicación por parte del personal de la PGR, que la misma goza del 

principio de confidencialidad, como_ parte del reconocimiento de la calidad de sujeto de 

derechos y conforme a lo estipulado en la Convención Internacional sobre los Derechos del 

Niño; por consiguiente, la conversación debe estar libre de términos que estén revertidos de 
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un sentido peyorativo que define a los adolescentes jóvenes a partir de su comportamiento y 

refuercen prejuicios, estigmas y desigualdades sociales. 

4.6 En el relato o declaración, en sede de la PGR el niño o la niña y adolescente en conflicto con 

la ley, el personal institucional debe aplicar la técnica de la escucha activa, sin interrumpir ni 

cuestionar, evitando la sobre exposición de la persona en situación de vulnerabilidad. 

4.7 El personal jurídico o legal de la PGR, deberá solicitar la intervención de especialistas para el 

tratamiento, obtención de recomendaciones y conclusiones, y de ser favorables los informes 

o dictámenes, invocarlos a favor de las adolescentes sin resolución definitiva (o sea en 

proceso), o como consecuencia de ultimátum para beneficios secundarios, tales como la 

consecución de sulibertad anticipada o logro de permisos cuando haya resolución 

definitiva y firme (resolución de responsabilidad-declaratoria de conducta antisocial y esté 

afectada la libertad ambulatoria). 

5. Atención a Población LGBTI: 

En concordancia con el "Instructivo de Buenas Prácticas para la Identificación y Atención de 

Personas en Condición de Vulnerabilidad" el personal de la Procuraduría General de la República 

deberá observar el cumplimiento de los siguientes lineamientos para la atención de la población 

LGBTI. 

5.1 Promover un trato digno y respetuoso. 

5.2 Practicar la escucha activa la cual implica concentrarse en el mensaje que la persona usuaria está 

comunicando, evitando realizar otras actividades ajenas durante la entrevista o distracciones que le 

impiden poner u mostrar la debida atención a lo que su interlocutor le está expresando. 

5.3 Brindar atención en espacios físicos especializados que garantizan confidencia lidad. 

5.4 Preguntar a la persona cuál es el nombre con el que quiera ser atendida y referirse a ella de 

acuerdo a su identidad de género. Si esto se hace constar por escrito, evitar el uso de comillas u 

otros caracteres que lo haga resaltar. 

5.5 Evitar expresar juicios de valor sobre la situación planteada por la persona usuaria. 
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Con el fin de darle cumplimiento a lo establecido por la Ley Especial para la Protección de los derechos 

de la Persona Adulta Mayor, la que tiene por objeto garantizar, proteger y promover el reconocimiento 

y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales (Art.1), para ello, en la prestación de los servicios institucionales a las personas de 

la tercera edad se les debe garantizar el derecho a la accesibilidad de los servicios legales o 

psicosociales acercando éstos a sus domicilios, centros hospitalarios, casas- hogar para ancianos, 

centros de cuidados geriátricos, centros de retiro, entre otros. 

6.1 A las personas de la tercera edad se procurará agilizarles la tramitación de los procesos y 

procedimientos en los que sea parte o tenga intereses, especialmente en aquellos en los que 

tenga calidad de víctima. 

6.2 A las personas de la tercera edad se le facilitará el acceso a los servicios legales que promuevan 

el ejercicio del derecho a la identidad e identificación por medio del establecimiento de 

procedimientos ágiles, sencillos y con ajustes razonables. 

6.3 Las personas adultas mayores deberán recibir un trato especial y preferente priorizando la 

atención de casos en los que estén siendo víctimas de violencia intrafamiliar, abandono, "mula" 

del crimen organizado u otro tipo de situación que atente contra la integridad, libertad y bienestar 

personal. Para ello se recomienda la observación de las siguientes buenas prácticas en su 

atención: 

✓ Abstenerse de expresiones y lenguaje (verbal, o corporal) sexista y discriminatorio. 

✓ Promover un trato digno y respetuoso. 

✓ Procurar la escucha activa. 

✓ Brindar atención en espacios físicos especializados que garantizan confidencialidad. 
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✓ Fomentar la participación de una persona de confianza, siempre y cuando la persona usaría 

así lo manifieste, sin que esto reste su autonomía e independencia para la toma de 

decisiones. 

✓ Verificar que la información ha sido comprendida, retroalimentar o reforzar información 

con la persona acompañante si fuera el caso. 

✓ Darle el acompañamiento y seguimiento al caso. 

7. Atención Integral a Pueblos Indígenas. 

La prestación se brinda en el marco de lo previsto en la Constitución de la República en su artículo 63 

lnc. 2º., que determina que "se reconoce a los Pueblos Indígenas y se establece que el Estado 

adoptará políticas a fin de mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores 

y espiritualidad". En la atención de las personas usuarias provenientes de comunidades indígenas se 

respetará su dignidad, costumbres y las tradiciones culturales, conforme a lo regulado en nuestra 

legislación interna y lo dictado por las Cien Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas 

en Condición de Vulnerabilidad. 

7.1 En tal sentido, el personal de cada unidad de atención de la PGR debe proveer servicios en el 

marco de la igualdad sustantiva, diversidad socio cultural, sus costumbres, tradiciones etc., en un 

ambiente privado, cómodo, accesible, seguro y libre de interrupciones. 

7.2 Gestión de traductor/interprete en el caso de lenguas indígenas, a instituciones estatales o 

privadas en apoyo a la prestación del servicio institucional. 

8. Atención a Población en Situación de Desplazamiento Forzado Interno. 

8.1 Las personas en situación de desplazamiento forzado interno deben ser asistidas en un ambiente 

privado, cómodo, limpio, accesible, seguro y libre de interrupciones, que reúna condiciones de 
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8.2 Las personas en situación de desplazamiento forzado interno se les debe de asegurarasistencia 

legal y psicosocial, desde las oficinas centrales de la Procuraduría General de la República a nivel 

nacional y, en las Procuradurías Auxiliares a través de la primera atención, y posterior derivación 

de la persona usuaria a la Unidad de Desplazamiento Forzado Interno en San Salvador. 

8.3 La persona o grupo familiar en situación de desplazamiento forzado interno, deberán recibir 

asesoría, acompañamiento legal y psicosocial, en el proceso de gestionar la movilización de 

recursos para garantizar la integridad física y moral propia, como la de su familia; el Procurador 

o la Procuradora Auxiliar o referente en la tutela de derechos humanos de víctimas de la Unidad 

de Atención al Usuario respectiva, procede a informar o derivar la Coordinación de la Unidad de 

Desplazamiento Forzado Interno para una mejor prestación del servicio. 

8.4 El Procurador o Procuradora Auxiliar, de la sede en donde acuda la persona usuaria en situación 

de desplazamiento forzado Interno, o la persona referente especializada en la atención a 

víctimas, entablará comunicación para derivar a la persona sujeta de atención y asistencia a la 

Unidad de Desplazamiento Forzado Interno de la sede central y solicitará en forma inmediata a 

su homólogo de la otra Procuraduría Auxiliar o Unidad de atención, el expediente físico o en 

digital, esté en proceso o en archivo, con el fin de asegurar la prestación del servicio de manera 

ininterrumpida hasta la finalización del mismo. 

8.5 La prestación debe garantizar debida identificación o numeración de expedientes, resguardo y 

confidencialidad de la información y documentos proveídos por la persona en situación de 

desplazamiento forzado interno. 

8.6 Debe de buscarse erradicar, en lo posible, la no revictimización de la persona usuaria en situación 

de Desplazamiento Forzado Interno, requiriéndole el realizar trámites relativos al expediente 

administrativo, en lugares de los que ha tenido que huir, abandonar, por razones de seguridad 

personal. 
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8.7 Derivación, cuando del mandato de brindar asistencia humanitaria y la persona desplazada, 

requiera que la misma sea coordinada con instituciones externas en razón de la especialidad, la 

persona responsable del caso de la Unidad de Desplazamiento Forzado de la PGR, debe realizar 

trámite de derivación ante instituciones u organismos nacionales e internaciona les que cuenten 

con programas de protección que garanticen una reubicación interna o en caso de encontrarse 

en un grado de vulnerabilidad extrema se ofrecerá una salida de emergencia legal, segura, digna 

y ordenada, con el auspicio de las organizaciones de la Sociedad Civil y demás aliados 

estratégicos. 

8.8 Apoyo entre Procuradurías Auxiliares, la persona coordinadora que requiere el apoyo es la que 

debe asumir la responsabilidad de indicar el lugar en que se va lleva a cabo la diligencia, la fecha 

y la hora, el nombre de la actividad, detalle de autoridades involucradas si fuere necesario y 

antecedentes ineludibles para su oportuna y adecuada realización, debiendo incluir minuta 

explicativa la que no puede reducirse al escrito de solicitud de apoyo, sino que debe contener 

información adiciona l referida a las particularidades del caso . 

9. Atención integral a otros grupos en condición de vulnerabilidad desde la 

interseccionalidad. 

La Política de Inclusión y Acceso a la Justicia Dirigida a Población en Situación de Vulnerabilidad de la 

Procuraduría General de la República, la cual sustenta este protocolo, va lora a los NNA desde un 

enfoque victimológico. Así, será víctima la persona, o grupo de personas, que se le inflige un agravio 

materia l o moral de carácter injusto. Para ello, esté Protocolo asume la conceptualización de víctima 

contemplada en el Art. 1 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Principios Fundamentales 

de Justicia para las Víctimas de Delitos y de Abuso de Poder. El término, en esa línea, debe entenderse 

en sentido amplio o extensivoe incluye, en su caso a integrantes del entorno familiar, comunitario etc. 
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La Procuraduría General de la Republica en el marco del conflicto armado y, posteriormente, brinda 

servicios legales a este tipo de víctimas dentro de las funciones y atribuciones comprendidas en su 

mandato legal, y para ello se establecen los lineamientos siguientes: 

a. Dar prioridad a la tramitación de procesos relativos al establecimiento de identidad de 

personas víctimas del conflicto armado. 

b. Facilitar los servicios de mediación y conciliación a la comunidad sobrevivientes del conflicto 

armado. 

c. Orientar a las personas víctimas del conflicto armando acerca de los servicios de notariado que 

la institución les ofrece. 

d. Cubrir las necesidades de asesoría, asistencia y representación judicial de las víctimas del 

conflicto armando en El Salvador, relacionadas a sus derechos patrimoniales. 

e. Facilitar la atención en temas de violaciones de los derechos humanos y libertades 

fundamentales, en el marco del conflicto armado tales como de tortura, ejecuciones 

extrajudiciales, desaparición forzada etc. 

f. Facilitar la orientación en temas de gestión contenciosa de sus derechos en el marco de las 

normativas vigentes. 

9.2 Atención a personas extranjeras en condición especial migratoria. 

La PGR en concordancia con lo prescrito por el Derecho Internacional en relación con las personas 

extranjeras, es decir, con residencia temporal o permanente, nacionalizadoo en condición especial 

migratoria, persona extranjera de paso, por situación de catástrofe, epidemia o enfermedad grave, 

en conflicto con la ley penal, entre otras, se le debe de garantizar la correspondiente asistencia jurídica 

y psicosocial alrededor de sus derechos y libertades fundamentales universalmente reconocidos. En 

tal razón, la prestación procederá sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, 

origen étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. 
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b) Escuchar de forma activa y concentrada a la persona usuaria para comprender el mensaje y 

determinar el alcance del servicio. 

c) Proporcionar la atención en espacios físicos libres de interrupciones que mejor garanticen 

confidencialidad y privacidad. 

d) Tener en cuenta siempre la necesidad de traductor o intérprete, en la prestación del servicio. 

e) En el caso que la prestación identifique que las personas extranjeras o migrantes sean 

víctimas de trata, la atención debe ser especializada, de acuerdo al procedimiento de buenas 

prácticas y a las directrices establecidas en el Protocolo Marco de Actuación lnterinstitucional 

para la Atención Integral Inmediata a Personas Víctimas de Trata de Personas, que define el 

nivel de intervención de PGR en este tipo de delitos. 

f) En la atención de personas migrantes extranjeras se les debe facilitar interprete en caso no 

hablar el idioma castellano. 

g) Brindar la información o asesoría jurídica en un lenguaje sencillo y claro. 

h) Guardarse de expresiones, epítetos y lenguajes (verbal y corpora l), sexista, racistas y 

discriminatorios. 

i) De ser conveniente o favorable rea lizar las comunicaciones o coordinaciones para 

asegurar de mejor manera el respeto a los derechos humanos de la persona migrante o 

extranjera de paso, con funcionarios de la misión diplomática, representación consular o 

cualquier otra oficina de enlace del país de origen en El Salvador (Por ejemplo, casos de 

supuestos trabajadores migratorios y sus familiares) esto en atención a lo establecido en la 

Convención de Viena de Relaciones Consulares y en las Reglas de Brasil ia. 

9.3 Personas privadas de libertad. 

La defensa de la persona privada de libertad está ampliamente regulada en el proceso penal de la Unidad 

de Defensa Pública Penal, la cual debe ser ejercida de forma activa en el marco de la debida diligencia. 

Es sabido de los factores que inciden en la privación de libertad, como, el abuso de prisión preventiva, 
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procesos judiciales lentos, sentencias prolongadas, falta de sentencias alternativas no carcelarias y la 

falta de supervisión activa de las condiciones en que se encuentran las personas privadas de libertad, en 

el sistema carcelario o en las bartolinas de la PNC, por la autoridad judicial competente. 

Las mujeres en conflicto con ley penal, además de las circunstancias anteriores se añaden aquellas 

relacionadas con sus procesos biológicos, el deterioro de su salud, la situación de sus hijas e hijos, 

emergencia obstétrica, así como la violencia hacia la mujer que pueden enfrentar desde diferentes 

sectores. 

En razón de lo anterior, se deben tener en cuentan todos los mecanismos procesales de defensa penal 

especializada, tales como: 

9.3.1 Brindar asistencia legal libre de expresiones y lenguaje corporal sexista o discriminatorio. 

9.3.2 Acreditación efectiva de elementos de arraigo familiar, domiciliar, laboral, fianza personal o 

prendaria entre otros. 

9.3.3 Recolección y ofrecimiento de elementos probatorios de descargo, 

9.3.4 Alegación judicial de excepciones, 

9.3.5 Alegación judicial de nulidades, 

9.3.6 Alegación judicial de exclusiones, 

9.3.7 Alegación judicial de excluyentes, 

9.3.8 Alegación judicial de atenuantes, 

9.3.9 Hacer uso de los medios de control de las decisiones judiciales (revocatoria, apelación, 

casación, prontos despacho entre otros), acordes a la oportunidad o al tiempo pertinente. 

9.3.10 Facilitar asesoría jurídica continua a la persona privada de libertad como a sus familias en un 

lenguaje sencillo y claro, que la persona privada de libertad pueda comprender. 

9.3.11 Informar los alcances legales o jurídicos evitando generar falsas expectativas acerca de su 

condición. 

9.3.12 Hacer un ejercicio efectivo del derecho de defensa material. Incorporando los enfoques 

de derechos humanos, favorabilidad, de género e interseccionalidad. 
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9.3.13 Poner en práctica los presupuestos de la diligencia debida en la actuación técnica de defensa. 

9.3.14 Consideraciones especiales para mujeres privadas de libertad. 

a) Es importante que la persona que ejerce la Defensa Penal indague si el presunto 

hecho ha sido cometido en el marco de las relaciones desigua les de poder a fin de 

identificar el tipo de violencia, y establecer la respectiva coordinación con la Unidad 

Institucional de Atención Especializada para las Mujeres (UIAEM), con el objeto de 

documentar el caso en función de identificar el mecanismo procesal de defensa que 

mejor favorezca o que atenúen la responsabil idad penal. 

b} Indagar si la mujer en conflicto con la ley penal tiene hijas e hijos, con quiénes están y 

en qué condiciones. 

c) Preguntar si la usuaria padece alguna enfermedad por su condición de mujer a efectos 

de solicitar los tratamientos y medicina correspondiente. 

d) En caso de hecho punible donde se presuma marco de las emergencias obstétricas, 

defensoras y defensores penales deben abstenerse de actuar de forma sexista, 

discriminatoria, cuestionando y revictim izando a las mujeres, ya que de esta forma se 

violenta la presunción de inocencia y demás garantías del debido proceso y en 

consecuencia no se garantiza una efectiva defensa material. 

e) Brindar la información o asesoría jurídica en un lenguaje sencillo y claro. 

f) Establecer acercamientos con las autoridades de la Dirección General de Centros 

Penales, Ministerio de Salud, organizaciones no gubernamentales, organizaciones 

intergubernamenta les, entre otros, para gestionar tratamiento para enfermedades 

tales como tuberculosis, enfermedades crónicas degenerativas entre otras. 

9.4 Personas retornadas 

En atención a la situación en que se ha lla usualmente las personas retornadas es necesario aplicar 

una serie de lineamientos tales como: 
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9.4.1. Brindar a la población salvadoreña retornada un trato digno, empático y respetuoso. 

9.4.2. Practicar la escucha activa, concentrando la atención en el mensaje que la persona retornada 

está comunicando, evitando realizar varias actividades a la vez o distracciones que impiden 

captar el mensaje. 

9.4.3. Brindar atención en espacios físicos que garanticen confidencialidad y privacidad. 

9.4.4. Brindar atención especializada a la población retornada, en caso la persona retornada haya 

sido víctima de desplazamiento forzado Interno al momento de migrar, ajustar la prestación 

de acuerdo a la ley especial de desplazamiento forzado Interno y lo previsto en el 

procedimiento de la UDFI de la PGR. 

9.4.5. Brindar la información o asesoría jurídica en un lenguaje sencillo y claro. 

9.4.6. Abstenerse de expresiones y lenguaje verbal o corporal sexista, peyorativo y discriminatorio. 

9.4.7. De detectarse personas retornadas víctimas de trata, se debe aplicar los lineamientos 

establecidos en el Protocolo Marco de Actuación lnterinstitucional para la Atención Integral 

Inmediata a Personas Víctimas de Trata de Personas, el cual define el nivel de intervención de 

PGR ante este tipo de delitos. Debiendo tener en cuenta el protocolo de Atención a Mujeres 

Retornadas (PRAMUJER) en el ramo ejecutivo. 

D. CONFORMACIÓN DE COMITÉ INSTITUCIONAL 

Se conformará un Comité Institucional de Atención a Población en Situación de Vulnerabilidad, 

para fines de mejora en la calidad de la prestación de los servicios por medio del seguimiento de 

todas aquellas medidas y acciones relacionadas con el cumplimiento, protección y garantía de los 

derechos de las poblaciones antes mencionadas. 

El Comité estará dirigido por la Procuraduría Especializada de Atención a Población en 

Situación de Vulnerabilidad y estará conformado por las nueve Procuradurías Especializadas, la 

Unidad de Atención a la Persona Usuaria, la Dirección de Servicios Administrativos, Gerencia de 

Integridad y Gerencia de Planificación y Desarrollo Organizacional. El comité podrá convocar a 
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El Comité de Atención a Población en Situación de Vulnerabilidad tendrá reuniones periódicas para 

monitorear y evaluar las acciones y cumplimiento de los lineamientos de este protocolo por parte 

del personal de la Institución. 

E. REGISTRO DE LA ASISTENCIA CON ENFOQUE DE INCLUSIÓN: 

Las unidades operativas en el marco de sus funciones y competencias registran la prestación 

servicios a personas en situación de vulnerabilidad, conforme a lo establecido en cada procedimiento 

o proceso, realizando un reporte estadístico al final de cada mes y remitirlo a las Procuradurías 

Especializadas para efectos de consol idación, quienes a su vez lo deberán remitir en los primeros seis 

días hábiles del mes siguiente a la Procuraduría Especializada de Atención a Población en Situación 

de Vulnerabilidad. 

VIII. DISPOSICIONES GENERALES 

El presente Protocolo está fundamentado en los principios, enfoques y marco teórico que sustenta 

la "Política de Inclusión y Acceso a la Justicia Dirigida a Población en Situación de Vulnerabilidad de la 

Procuraduría General de la República". Así mismo, esté Protocolo toma en cuenta las buenas prácticas 

ya implementadas en materia de protección de los derechos humanos. 

IX. RESPONSABILIDADES 

1. La Procuraduría Especializada de Atención a Población en Situación de Vulnerabilidad. 

1.1 Seguimiento y monitoreo de la aplicación de este protocolo. 

1.2 Coordinar el "Comité Institucional de Atención a Población en Situación de Vulnerabilidad". 

1.3 Definir las variables de identificación de las personas en situación de vulnerabilidad. 

1.4 Garantizar la formación y divulgación del presente protocolo. 

1.5 Elaborar el "instructivo para la identificación y registro de las personas en situación de 
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2. Las Procuradurías Especializadas y la Unidad de Atención a las Personas Usuarias. 

2.1 Garantizar en sus Unidades de Atención la aplicación del presente protocolo. 

FOPL-01 

2.2 Implementar el "instructivo para la identificación y registro de las personas en situación de 

vulnerabilidad". 

2.3 Adecuación de la documentación de sus procesos de atención, formatos y registros de 

acuerdo a lo establecido en este documento. 

2.4 Asistir a las reuniones periódicas que convoque el "Comité Institucional de Atención a 

Población en Situación de Vulnerabilidad". 

3. Gerencia de Planificación y Desarrollo Organizacional. 

3.1 Emitir lineamientos para elaboración de planes y recolección estadística de las unidades 

organizativas a nivel nacional, estandarizando las variables establecidas en el presente 

documento. 

3.2 Verificar que en la elaboración de la documentación institucional se considere la atención a 

las personas en situación de vulnerabilidad, según las condiciones establecidas en el presente 

documento. 
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